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A quién va dirigido el  documento 
 
Este documento va dirigido a todos los usuarios que harán uso del sistema, 

dicho documento tiene como fin dar a conocer la forma como funcionará el 

software. Aquí se describirá cada una de las opciones con las que interactuará 

el usuario. Es por ello que con este documento queremos reflejar de manera 

más  detallada todas las operaciones que llevará a cabo el sistema. 

 

Informe sobre el Campo de Aplicación del Sistema 
 
El campo aplicación sobre el cual actuará nuestro sistema será el 

Departamento De Órtesis y Prótesis de la Universidad Don Bosco. Este 

sistema  ofrecerá ventajas en el registro de materiales en bodega, registros de 

los movimientos en bodega de estos materiales, registro de entradas cuando 

hay compras de material u otro tipo de ingreso, registros de salidas de 

materiales para satisfacer pedidos para fabricar  alguna Órtesis o Prótesis, 

registros de ordenes de producción que contemplan datos de quien fabricará el 

producto, que tipo de producto  y a quien se le fabricará es decir el paciente así 

como también el registro de los pacientes sus datos generales y su historial 

clínico. 

 
Propósito del Documento 
El propósito del presente documento es dar a conocer los pasos que el usuario 

debe seguir para el correcto uso del sistema en cada una de sus consultas 

realizadas para satisfacer sus requerimientos de una manera precisa y 



detallada. Para ello el usuario debe familiarizarse con este documento para 

posteriormente realizar sus consultas sin ningún tipo de inconveniente.  

ESTRUCTURA DEL SISTEMA  

El sistema informático realizado al Departamento de Órtesis y Prótesis, el cual 

ha sido denominado SIPOP y que es presentado en su primera versión 1.0, 

está conformado por 5 módulos clientes, que se conectan al servidor donde 

está alojada la base de Datos, estos módulos son: 

• Cliente Persona 

• Cliente Producción 

• Cliente Requisición 

• Cliente Bodega 

• Cliente Administración 

Cada cliente posee un acceso directo en el escritorio para poder llamar a su 

respectivo  archivo ejecutable java, es decir un archivo tipo JAR.  

 

La Base de Datos a la cual se conectan los módulos clientes es FireBird 1.5.2, 

que  ofrece las características de ANSI SQL-92 que funcionan perfectamente 

en Windows, Linux y en una gran variedad de plataformas UNIX.   

 

 

 

 

 

 



MODULO CLIENTE EXPEDIENTE 

 

Descripción General. 

Módulo utilizado para crear registros de todas las personas  interesadas en que 

se les proporcione una Órtesis o una  Prótesis y que pueden ser referidos por 

algún Hospital, Institución Médica o por decisión personal.  En la Figura 1puede 

observarse la interfás principal para este módulo.  

 

 

Figura 1 

Uno de los factores importantes en este módulo es que posee un formulario 

para dar ingreso a  los datos generales de las personas  involucradas en las 

actividades relacionadas  a la producción en el Departamento de Órtesis y 

Prótesis, el cual es reutilizable en el modulo de Administración para poder dar 



ingreso a registros de personas las cuales formarán a ser los diferentes 

usuarios del SIPOP.  Además el formulario para ingreso de persona cuenta con 

áreas adicionales las cuales pueden ser utilizadas para agregar registros del 

grupo Familiar relacionado al nuevo registro, así mismo un perfil de educación,  

y un perfil Laboral.   

 

Procesos 

Dentro de la funcionalidad de este módulo se establecen procesos a seguir 

tanto para crear registros como para editarlos, estos procesos son: 

• Registrar Persona (Datos Generales, Grupo Familiar, Perfil Educación, 

Perfil Laboral). 

• Generar Expediente. 

• Registrar Historial Clínico asociado al Expediente 

• Consultar  Expediente 

• Editar Datos Generales  

 

Registrar Persona 

Es importante mencionar que para generar un expediente  a una persona 

primero debe existir el registro de la persona, para lo cual utilizamos un 

formulario que contiene los campos necesarios para realizar este ingreso. El 

formulario permite ingresar datos generales como nombres, apellidos, sexo, 

fotografía, estado laboral, documentos de identidad,  lugar y fecha de 

nacimiento   como también datos relacionados al domicilio y teléfono. La figura 

2 muestra este formulario, el cual muestra 4 diferentes tabs o pestañas donde 

la primera es para  datos generales, la segunda es para registrar el grupo 



familiar, la tercera para registrar el perfil educativo y la cuarta para registrar el 

perfil laboral (experiencia laboral). 

 

 

Figura 2 

 

Para crear un nuevo registro de persona deberán seguirse las siguientes 

indicaciones. 

1- Dar clic en el menú Persona y seleccionar el submenú Crear Registro De 

Persona  ver Figura 3 

 

Figura 3 



Esta  acción mostrará  el formulario para ingresar toda la información 

relacionada a la persona ver figura 2 

2- Utilizar los campos de texto para digitar la información  tal como Nombres, 

Apellidos, fecha de nacimiento, Número de documento, dirección y teléfono 

tal como se  muestra en la figura 4. 

 

Figura 4 

3- Utilizar los combos para especificar datos como el estado civil, tipo 

sanguíneo, profesión u oficio,  tipo de documento, país, departamento y 

ciudad o municipio,  tal como se muestra en la figura 5.   

 

Figura 5 

 

4- Para establecer el  Sexo y  la Situación Laboral utilizar los botones de 

opción, un ejemplo de este caso puede verse en la figura 6  

 

Figura 6 



5- En caso que se desee establecer una fotografía de la persona, dar clic al 

botón Cargar Foto mostrado en la Figura 7, esto mostrará un cuadro de 

dialogo que servirá para hacer la búsqueda de archivos con formato JPEG 

O GIF para luego seleccionarlo,  la Figura  8 permite observar este proceso 

con mayor detalle. 

 

Figura 7 

 

Figura 8 



 Luego la imagen del archivo seleccionado se establecerá en el área respectiva 

tal como se muestra en la figura 9. 

 

Figura 9 

6- En caso de querer quitar la foto ya establecida dar clic al botón Anular Foto. 

Esto hará que el área de Foto se reestablezca a su estado inicial en el 

formulario 

7- Como se ha mencionado anteriormente si se desea, puede agregarse 

información de la persona relacionada  a su grupo familiar, y de los perfiles 

educativo y laboral, para esto es necesario dar clic a las pestañas 

respectivas de estos perfiles.  

El registro de perfiles es opcional por lo cual puede observarse que 

inicialmente en el formulario para registro de persona, las pestañas de 

perfiles están deshabilitadas, tal como se muestra en la Figura 2. Para 

habilitar estas pestañas es necesario dar clic a las casillas de verificación 

respectivas mostradas en la Figura 10 

 

 

Figura 10 



8- Tanto para el Grupo Familiar  como para el Perfil Educación y el perfil 

Experiencia Laboral, se establece un mismo procedimiento para el ingreso 

de datos el cual consiste en que primeo deben de escribirse los datos en el 

área de registro individual mostrada en la Figura 11 y una vez llenos los 

campos requeridos, los botones Incluir se volverán habilitados, entonces 

dar clic a estos  para ir incluyendo ya sea parientes, estudios o empleos 

según sea el perfil donde se esté ubicado. 

 

 

Figura 11 

Cada clic a los botones incluir será reflejado en el área Conjuntos de datos 

agregados mostrada en la Figura 12 , en la cual se encuentra una tabla o grid, 

la cual contempla en cada fila cada registro incluido en del área de registro 

individual  

 

 

Figura 12 



9- Para hacer efectiva la creación del registro una ves introducida toda la 

información requerida dar clic al botón Aceptar del formulario Ingreso De 

Persona y si la transacción es satisfactoria se mostrará un mensaje 

informando que el registro se ha realizado con éxito. 

 

En el formulario Ingreso De Persona existen campos de datos en los cuales su 

ingreso es de rigor y otros campos que el ingreso de información es opcional, 

por lo cual  el usuario podrá observar que el botón Aceptar se habilitará hasta 

que todos los campo de ingreso riguroso estén llenos, es decir que contengan 

información de lo contrario este botón estará deshabilitado. 

 

GENERAR EXPEDIENTE 

 

Para crear el registro de Expediente, se deberán seguir las siguientes 

indicaciones: 

1. Dar clic al Menú Expediente y luego seleccionar Consultar Expediente, tal 

como se muestra en la figura 13  

 

Figura 13 

Se abrirá  la ventana  Consultar Expediente mostrada en la Figura xxx y  se 

utilizará el área Crear Expediente para ingresar directamente el código de una 

persona o buscarlo  usando el cuadro de dialogo Buscar Persona, ver Figura   

14 y Figura 15 

 



 

Figura 14 

 

 

Figura 15 

2. En el área Crear Expediente dar clic al botón “...” para mostrar el cuadro 

de dialogo Buscar Persona mostrado en la figura 16. En este Dialogo se 

permite buscar a la persona por Nombre, Apellido y Tipo Documento de 

identidad.  

3. El usuario solo deberá comenzar a escribir en el campo de texto Buscando 

a, ubicado en el área CONSULTA y las coincidencias de lo que se vaya 

escribiendo irán siendo mostradas en el área RESULTADOS 



desplegándose los registros en una tabla para que puedan ser 

seleccionados.   

4. Una vez  seleccionado el registro, dar clic en el botón Aceptar del cuadro 

de dialogo BUSCAR PERSONA y esto retornará el código de la persona 

buscada e insertándolo en el campo de texto Código Persona del área 

Crear Expediente tal como se muestra en la Figura 17. 

 

Figura 16 

 

 

Figura 17 

5. Dar clic al botón Generar Expediente, si el código es válido se creará un 

registro de expediente para la persona seleccionada y se mostrará un 

mensaje informando que el  Expediente  se ha generado con Éxito, En la 

Figura 18 puede observarse este mensaje. 

 



 

Figura 18 

En caso de que la persona ya tenga generado un expediente, al dar clic al 

botón Generar Expediente se mostrará un mensaje de error como puede 

observarse en la Figura 19   

 

 

Figura 19 

 

 

REGISTRAR HISTORIAL CLINICO 

Una vez que se ha generado un expediente el usuario podrá generar un 

historial clínico  vinculado a este.  

Para registrar un Historial  Clínico se deberán seguir las siguientes indicaciones: 

1. Dar clic en el Menú Expediente y seleccionar Registrar Historial Clínico, 

Ver Figura 20. 

 

Figura 20 



Luego de mostrarse el formulario presentado en la Figura 21, el usuario podrá 

ingresar todos los datos correspondientes. 

 

2. Ingresar directamente al campo de texto Expediente  el código de 

Expediente de la persona que se le desea crear registro de Historial 

Clínico, o utilizar el cuadro de Dialogo Buscar expediente para hacer una 

búsqueda de la persona utilizando diferentes criterios tales como nombre o 

apellido. 

 

Figura 21 

 

3. Dar clic en el botón Guardar para que el registro se haga efectivo, esto hará 

que el registro sea creado con éxito en la Base de Datos. 

 



CONSULTAR EXPEDIENTE 

Para consultar un expediente se deberán seguir las siguientes indicaciones: 

1. Dar clic en el menú Expediente y seleccionar Consultar Expediente, tal 

como es mostrado en la figura 22. 

 

 

Figura 22 

 

2. Dentro de la ventana Consulta De Expediente utilizar el área 

CONSULTAR EXPEDIENTE, en la Figura 23 puede visualizarse esta área. 

Ingresar directamente el código del expediente en el campo de texto 

Número de Expediente o buscarlo con el cuadro de dialogo mostrado en la 

Figura 24, este cuadro de dialogo es activado dando clic al botón “…”. 

 

 

Figura 23 

 

La búsqueda de registros de expedientes es muy similar a la de la 

búsqueda de registros de persona a diferencia que los resultados  están 

basados en la coincidencia  de solo dos criterios, Nombre y Primer 

Apellido. Observar que en el campo de texto Buscando A debe de 

ingresarse los datos de la persona según el criterio seleccionado.  



 

Figura  24 

 

3. Seleccionar una fila de la tabla según el registro buscado en el cuadro de 

dialogo, luego dar clic al botón Aceptar y el código de expediente será 

establecido en el campo de texto Numero de Expediente, tal como se 

muestra en la Figura 25. 

 

Figura 25 

 

4. Dar clic en el botón Cargar Datos del área Consultar Expediente, y se 

mostrará un mensaje informando que los datos se han cargado con éxito tal 

como lo muestra la figura 26. Los datos relacionados al expediente podrán 

ser visualizados dando clic en los nodos del árbol Expediente visualizado 

en la parte Izquierda del panel dividido mostrado en la Figura 26.  



 

Figura 26 

 

5. Dar clic en el nodo raíz del árbol Expediente y podrán desplegarse todos 

los nodos hijos de este, tal como se muestra en la  Figura 27.  

 

La información  que podrá consultarse en el Expediente serán los Datos 

Generales y el Historial Clínico. 

 

6. Para desplegar la información relacionada al expediente el usuario debe 

hacer uso de los nodos que existen en el árbol Expediente. 

Si se desean consultar los Datos Generales, dar clic en el nodo Datos 

Generales el cual es hijo del nodo Datos Personales en el árbol 

Expediente, y la información automáticamente se estará desplegando  en 



el panel derecho a la par del panel que contiene al Árbol Expediente, ver 

Figura 28.  

El árbol Expediente es mostrado en la figura xxx. 

 

 

Figura 27 

 



 

Figura 28 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MODULO CLIENTE PRODUCCIÓN 

Descripción General. 

Módulo utilizado para crear registros de todas las órdenes generadas para 

producción en las cuales queda establecido quien fabricará el producto, que 

producto se fabricará y a quien se le fabricará así como fechas de Inicio y  

entrega del Producto y el estado de la orden, es decir si está en proceso, si ha 

sido anulada o finalizada. El cliente de producción utiliza una interfaz MDI en la 

cual se puede acceder  a una barra de Menú y sus diferentes opciones para 

desplegar Formularios internos como lo muestra la Figura 29..  

 

 

Figura 29 

Un factor importante en la funcionalidad de este módulo es que todos los 

pedidos de materiales ya sean para fabricar un producto o para realizar una 



práctica de laboratorio, serán vinculados a una orden de producción,  con la 

finalidad de mantener un mejor control de la solicitud y uso de los materiales 

que se encuentran en Bodega. 

 

Dentro de la funcionalidad de este módulo se establece el proceso para 

generar una orden de producción,  

 

Procesos 

Dentro de la funcionalidad de este módulo se establece el proceso a seguir  

para crear el registro de una Nueva Orden de producción. 

 

Generar orden de producción 

Para crear un nuevo registro de Orden De Producción deberán seguirse las 

siguientes indicaciones. 

1. Dar clic en el menú Producción y seleccionar el submenú Crear Nueva 

Orden De Producción tal como puede observarse en la Figura 30. 

 

 

Figura 30 

Esta acción mostrará el  Formulario Interno Nueva Orden De Producción. 

Este formulario  es mostrado  en la Figura 31 y puede observarse que contiene 

los campos necesarios para ingresar todos los datos que se requieren en la 

Orden de Producción. 



 

Figura 31. 

2. Establecer el expediente 

Para establecer el Expediente se utiliza el área CÓDIGOS del Formulario 

Interno Nueva Orden De Producción y puede ser insertado directamente 

en el campo de texto  Código Expediente o utilizar el cuadro de Dialogo 

Buscar Expediente para hacer la búsqueda y retornar el código del 

expediente.  en la Figura 32. 

 

 

Figura 32 



3. Establecer el producto a fabricar 

Para establecer el código del producto a fabricar, utilizar la misma técnica 

de la indicación anterior escribiendo directamente en el campo  de texto 

respectivo o haciendo una búsqueda con el cuadro de Dialogo Buscar 

Producto. Este dialogo de búsqueda es mostrado en la Figura 33 

 

 

Figura 33 

4.  Establecer técnico asignado a fabricar el producto 

Escribiendo directamente en el campo de texto Código de Técnico 

Asignado el código del Técnico o utilizando el cuadro de dialogo  para 

buscar al Técnico. Utilizando el criterio de Búsqueda que mejor convenga. 

5. Establecer el Técnico a supervisar. 

De la misma manera que la indicación anterior 

6. Establecer el contrato. 

Escribiendo en el campo de texto o utilizando el cuadro de Dialogo. 



7. En el área de fechas establecer  cuando es la fecha de inicio, fecha de 

finalización,  toma de medidas, fechas de prueba y fecha de entrega Final. 

Puede observarse en la Figura 31   que en el área Fechas se encuentran 

por defecto los valores de la fecha actual 

 

8. Una vez se establecen todos los datos en el Formulario Interno Nueva 

Orden de Producción, dar clic al botón GUARDAR y el registro será 

insertado en la BD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MODULO CLIENTE REQUISICION 

 

Descripción General. 

Módulo utilizado para crear registros de todas las solicitudes de materiales que 

se hacen a bodega, estas requisiciones pueden ser de dos tipos: Para 

producción o para práctica de taller. 

 Los usuarios autorizados para este módulo son los de tipo Técnico y para 

poder entrar será necesario ingresar correctamente los datos en el login 

mostrado en la Figura 34 

 

 

Figura 34 

 

La importancia de este módulo radica en que cada usuario con perfil de técnico 

sea estudiante o sea profesor del departamento de Órtesis Y Prótesis,  podrán 

registrar sus requisiciones, de manera que en el módulo Cliente Bodega  

podrán consultarse estos registros y efectuar los movimientos de salida 

respectivos sin necesidad de volver  a ingresar los datos de la requisición. La 

Interfás utilizada para el módulo cliente Requisiciones puede verse en  la figura 

35. 



 

Figura 35 

Procesos 

Dentro de la funcionalidad de este módulo se establecen procesos a seguir 

tanto para crear registros como para editarlos, estos procesos son: 

• Registrar Requisición 

• Consultar Requisición 

 

Registrar  requisición 

1. Dar clic al menú  Requisiciones, tal como se muestra en la figura 36. 

 

Figura 36 



Se mostrará el formulario para ingresar los datos de la requisición. En 

este formulario debe de especificarse el tipo de requisición a generar. El 

usuario podrá observar que al seleccionar el tipo Producción el botón 

que muestra el cuadro de dialogo Buscar Técnico solicitante es 

deshabilitado, esto es por que el solicitante automáticamente se 

establece desde el registro de la orden de producción en cambio cuando 

se selecciona el tipo Practica de Laboratorio   el botón “…” para 

buscar el técnico solicitante es habilitado ya que el solicitante puede ser 

cualquier técnico. Ver Figura 37. 

 

Figura 37 

 

2. Establecer todos los datos requeridos por el formulario, en caso de ser 

códigos, introducirlos directamente en los campos de texto o utilizar los 

cuadros de Dialogo para búsqueda, además establecer las fechas tomando 

en cuenta que existe una validación en formato “dd-MM-yyyy” y de introducir 

un valor fecha incorrecto se mostrará un mensaje informando que hubo un 

error de entrada y que la fecha no es válida tal como lo muestra la Figura 38. 



 

Figura 38 

Es importante que el usuario identifique el área de detalle de las requisiciones. 

Ver figura 39,  

 

 

 

Figura 39 

 

El ingreso de los datos en esta área es importante ya que es de tipo tabular, es 

decir ingresando los datos celda por celda en la tabla. 

  

3. Para registrar el detalle de la requisición comenzar a introducir el Código del 

artículo que se requiere, puede introducirle en la celda directamente el valor 

o se hace la búsqueda desde el cuadro de dialogo que se despliega  dando 

clic al botón que se encuentra en el celda. Luego al seleccionar el articulo 

deseado el dialogo retornará el código del articulo para la primera columna,  

el nombre de este para la segunda columna y la existencia disponible para 



la tercera columna, la cuarta columna es editable, en esta se ingresan las 

cantidades. 

4. Una vez introducidos todos los datos y haber concluido con el detalle, 

entonces dar clic al botón Guardar y esta acción creará los nuevos registros 

  

Consultar Requisiciones 

Para verificar el estado de las requisiciones  que un técnico a hecho ya que 

podría  ser que el encargado de bodega la haya anulado, el modulo de 

requisiciones proporciona la opción de consultar dicho estado, para eso solo se 

necesita escribir el nombre de usuario del técnico que por cierto se encuentra 

registrado en la tabla perfiles. Una vez escrito el nombre de usuario, dar clic en 

el botón Buscar, y esto desplegará los resultados en la tabla que se muestra 

en  la figura 40. 

 

Figura 40 

 

 



MODULO CLIENTE BODEGA 

Descripción General. 

El módulo Cliente Bodega posee un mantenimiento de los artículos 

consumibles para fabricar Órtesis y Prótesis, y proporciona un control de 

existencias máximas y mínimas además un sistema de búsquedas de estos 

materiales basado en criterios tales como el tipo del artículo, presentación, 

nombre del artículo, código del artículo. 

El tipo de usuario  valido para ingresar a este módulo de Bodega es 

Encargado De Bodega, al momento de ejecutar la aplicación en primera 

instancia se muestra un cuadro de login para validar la entrada según tipo de 

usuario y contraseña. Ver figura 41. 

 

Figura 41 

El módulo Bodega también contempla un registro para las herramientas y 

Equipo, manejando un inventario separado del de consumibles, además se 

cuenta con un control de préstamos y devoluciones. La interfás MDI del módulo 

de cliente Bodega se puede vitalizar en la figura 42. 

 

 



 

Figura 42 

Agregar un artículo a bodega 

1. Dar clic al menú Inventario. Tal  como se muestra en la figura 43. 

 

Figura 43 

Esta acción hará desplegar  la ventana que contiene el catalogo de artículos en 

Bodega, el cual muestra resultados de la búsqueda  en base a 



criterios.

 

Figura 44 

 

 

Figura 45 



 

 

Figura 46 

 

 

 

Consultar Inventario de Herramienta y Equipo 

 

Figura 47 

 



Control de Prestamos 

Dar clic en el menú Préstamo y seleccionar Control de Préstamo. Tal como se 

muestra en la figura 48. 

 

Figura 48 

Hacer el ingreso de los prestamos de modo tabular.  

 

Figura 49 

 

Para registrar las devoluciones tenemos la pestaña Devoluciones del 

formulario interno tal como se muestra en la Figura 50 



 

Figura 50 


